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RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N.o_ 
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.2025.r/tDCC

Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2025

vtsT0s:

El informe N' 257-2025-|!!DCC/GPPR/SGP de fecha 19 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coord¡nación N' 870-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 20 de nov¡embre del 2025 del Gerente de
Planillcación, Presupueslo y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, Ia Munic¡palidad conforme a lo establecido en el artículo'194" de la Constitución Politica del Eslado y los

artículos I y ll delfílulo Preliminar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡emo promolor del

política, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50,1 del articulo 50'delDecreto Legislativo N' 1440, Decrelo Legislalivo del Sislema Nacional de

Presupuesto Público eslablece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen c0m0 consecuenc¡a de la
p€rcepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

mediante resolución delTitular de la Enlidad cuando orovienen de: 1) Las fuenles de linanciamiento deslinos a las de Recursos

ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Créd¡to que se produzcan duranle el año fiscal

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la o¡rectiva N" 001-2024-EF/50 01i 'oirectiva para la EiecuciÓn

Presupueslaria' aprobada med¡ane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y modificada medianle Resoluc¡ón Directoral

N' 001-2025-EF/50.01, s ef,ala que " la ¡ncoryorac¡ón de nayores ¡ngresos públ¡cos, de acuedo a lo estauec¡do an elnuneral

50.1 del aft¡culo 50' del Deüeta Leg¡slat¡vo N" 1440, se sujetan a los lim¡tes náx¡mos de la ¡ncorporación detarminados por

et MEF que se esfab/ecen pot Decreto Supremo, según coffesponda, en conslstenc/€ con /as m€las y r€glas fiscales, y

Noceden cuando pÍovienen de: La percepc¡ón de ,ingrgsos no prov¡slos o super¡ores prcven¡entes de las fuentes de

frnanciam¡ento dist¡ntas a /as ds Recursos )dinaios y Recursos por Qperaciones )frc¡ales de Crédito que se prcduzcan

durante el año fiscal. Los diferenc¡ales canbiar¡os de /as fuentes d€ fnanc¡an¡ento distintas a /as do Recursos ordlnanbs,

o entados al cunplimiento d€ nu€yas rn€las. Los sa/dos d6 baiance en fuentes de financ¡am¡ento disllrlss a ia de Recufsos

Odinar¡os".

Que, el numeral 27.1 del articulo 27' de referida Directiva para la Ejecución Presupueslaria eslaluye que 'La

aprobación de la incorporación de nayores recursos se efactúa pol Resoluc¡ón de Alcald¡a, deb¡endo expresar en su paña

cons¡derallva s/ suslenfo legal y las mot¡vaciones que lo orry¡nan" .

Que, mediante informe N' 257-2025-|!IDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo informa que, a fln de

atender los requerimientos de diversas unidades orgánicas, debe realizarse la incorporación de mayores ingresos, rubro 08

lmpuestos [¡unicipales por S/, 125,643.00 en el Presupueslo delejercicio 2025

por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de

Municipalidades, [ey 27972,

SE RESUELVE:

ARTIGULo pRtMERo: AUTORIZAR ta incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de lmpuestos

t\4unicipales rubro 08, por S/. 125,643.00 en el Presupueslo del ejefcicio 2025 de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

acuerdo al siguienle detalle:
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
'r ¡lli,r (/, i \iilrrr

5 iECUitot 0ltl8MlÑADOS

o¡ tMPuE5fOSMUNlCltAlaS

1 lNc¡¿sosPnt5uFlrÉ9fl lot

¡ ¡ lMruEsfo sÓdll t  
plottÉo¡o tÑri/lLjÉgLE

I 1 1! 11p¡EOlAl

a6f,llos

! n&q¡los oEúit\,| tl^Do5

úr¡t tr{Ga¿soó

. lñtl¡¡Gl.t O.¡c..tt.11Ed.3

iMun¡.lfltlil.¿ ol¡ttrt.l d! a.fo cobr'do

l!0'000'0c

500,000.00

500'000 00

500,0@.00

!00,000 00

500,000 00

500,000 00

500,000.oo

50o'0oo 00

500.00000

so¡|000¡0

rl|ilrcrPAtlDAoDrsrnfiil0lctf,R0c0t0n$0

- 
E;;: i,ü;;i l : it;;;' F;;¿;ü'

ALCALDE

9oo¡ AcooNES cg{l¡¡lls
!t¡9999 !¡N P¡@rrcfo

5oooo0! t!¡¡tf¡Mrt|lo I P¡ÉsUpU€'¡ 0

o! a!¡¡,¡f¡¡¡lo{ ro. cigror¡ Y ¡llE¡v^ oE colillxcÉNc¡a

ooa PLAIiE¡¡¡lBflo 6uaÉn¡¡ÁMO{ÍA

ooo! iL¡J{ÉAM1¿NYO lNl¡tuclol{al

Í.fAL ¡G¡'I6

ARTICULO SEGUNDO: E¡¡CARGAR a ta Oficina de Secretaría General la notilicaciÓn con Ia presenle a las

unidades orgánicas competentes y su afchivo conforme a Ley y a la of¡cina de Tecnologías de la InlormaciÓn su publicación

en la página web de la institución.
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